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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

7448 Resolución de 1 de marzo de 2011, de la Secretaría de Estado de Medio Rural 
y Agua, por la que se publican las subvenciones concedidas en el año 2010 
destinadas a la constitución y consolidación de entidades certificadoras de 
productos agrarios y alimenticios.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, resuelvo publicar, de conformidad con la Orden APA/1676/2005, 
de 31 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para su concesión, con la 
Resolución de su convocatoria, de 9 de diciembre de 2009, de la Secretaría de Estado de 
Medio Rural y Agua y con las de su concesión, las subvenciones concedidas en el año 2010 
destinadas a la constitución y a la consolidación de entidades certificadoras de productos 
agrarios y alimenticios, que figuran en el anexo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de marzo de 2011.–El Secretario de Estado de Medio Rural y Agua, P.D. 

(Orden ARM/1603/2010, de 8 de junio), la Directora General de Industria y Mercados 
Alimentarios, Isabel Bombal Díaz.

ANEXO

Relación de los beneficiarios de las subvenciones concedidas en 2010 con cargo 
a la aplicación presupuestaria 23.14.413A.787

Nombre CIF Actividades subvencionadas
Cantidad 
concedida
(en euros)

Actividad Garantía Certificada, S.L. B10374320 Remuneraciones del personal administrativo.
Remuneraciones de consultores y expertos.
Alquiler de locales, adquisición de equipos, material y 

mobiliario de oficina y gastos legales y administrativos.

50.724,00

Certicar, SL. B83718502 Remuneraciones del personal administrativo.
Remuneraciones de consultores y expertos.
Alquiler de locales, adquisición de equipos, material y 

mobiliario de oficina y gastos legales y administrativos.
Costes de funcionamiento de comités de certificación o 

consultivos en aplicación norma EN 54011.
Gastos correspondientes a las tarifas aplicadas por las 

entidades de acreditación (ENAC).

53.460,00

Consecert. G84070812 Remuneraciones de consultores y expertos.
Alquiler de locales, adquisición de equipos, material y 

mobiliario de oficina y gastos legales y administrativos.
Gastos correspondientes a las tarifas aplicadas por las 

entidades de acreditación (ENAC).

41.421,25
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